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BE LÂ PROVINCIA DE COBDOBA.
SI: a s leyes y Isa âSsiïosleloses del S®- 

cieme een cí>njg»¿orÍ3s^aea la capital 
de prsviîseîa desde qs^e se» pot He as ofl- 
e-aS«cB<e css ells y desde eesilre días 
¿çsspEea 553ea los desata ^«cities de la 
mlsusia proTlBéSa. (Ù,cy de S de Iin^vles»- 
bee de eSSrO 

_____-__

SUSCRICIOW PAETICULAB.

Un mes eo Córdoba. 13 rs. Id. feeza. 18. 
Très id...... 33 ...... 4.6- 
Sgie id. , . , . es., .t .. eo
Un año.. 132.........................   ISO.

SepHiUAn tides lit diat excepte ¡CíIfimiKgús,

1 I<a« leyes órdesícs y annselosqae sa 
Bsandeo publicar es los MeletlttcsoS 
claies 6£ h^ii de re&àS&lr ai sSefe polUho 
reapecilTc, p^y enye eoedecte sepasi 
r fi à los <.d3t9yes de les a;Ese?®tad®s 
peflédleos. (QrdCâïes de S de &br!3 ç'e 
ËSS .y sa de detabre de ISSA.)

MîQist^r’o de la Goberna
ción.

S. M. ei Uôy (Q. D. G.)conii- 
nùti sa 61 Real Sitio deSau Ildefon
so, sin novedad en en importante 
ea'nd.

San Let fe E eo 22 «de Agosto, i 
la ana y cincaeata y cicco minutoe 
de la tarde.»— El Présidante inte
rino del Consejo de Ministroe at Mi
nistro de la Gobamaoion:

«Ei jefe superior de Palacio me 
comunica lo gigmente:

«El Exemo. Sr. Presidente da la 
Fac altad de la Real Cámara me di- 
dice con esta fteha y hora de la* 
diez de la msdana Jo que sigue:

• Exemo. Sr : S. A. R. la Serma, 
Sia. Princesa de Astúrias ha pasado 
la noche con tranquilidad. La debra 
ha cesado, y la erupción empiexa á 

‘ declinar.»
San Ildefonso 22 «de Agosto, á 

las cinco y díaouenta miantua de la 
tarde.»—Kl Presideate íntí?ioo del 
Consejo de Ministro? al Ministro de 
1* Gobernación:

tS. A. a. la Senna, Sra. Pria- 
cesa de Astúriaa coQtiaúa mejoran
do vieiblemea^e. La fl-;bre no ha re
aparecido, y la erupción sigue en 
descenso.»

San lldefot so 22 <de Agosto, á 
la^oQoe y cincaeata minutos da la 
noche. *— El Presidente interino del 
Consejo de Miaistroa al Ministro de 
la Gobernación:

«El J Je superior de Palacio me 
comunica lo siguiente:

«Exímo. Sr.: El Exornó, señor 
Presidente de la Facultad delà Real 

Cáiuára íoc dice cop esta .4chá y 

f hora de las nueve y treinta mina- 
i tos de la noche lo que sigua:
1 «Exemo Sr.;S, A. R. la Serma.
§ Sraj Prio o asa de Astária» ha pasado 
| el día sin novedad. Continúa en d‘8-
2 censo la empcion.»

? KnHBaBgBB»BSfflRra&9:sssseBe)

| Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba-

Núm, S26.

| Loa señores Alcaldes de les pus- 
Íblos de esta provincia, Guardia ci

vil, cuerpo de Ardea público y de- 
m<8 depandieutes de mi autoridad, 
procederán d practicar activas di- 
Hgencías para la basca de la caba
llería cuyas señas se expresan á 
Contía nación, y an caso de ser ha
bida la pondrán á dispesicíoo del 
6í?ñor Jeez da primera instancia de 
Cabra, con la persona ó personas 
en cayo po-der se encuentra «i no 
justiácasen su legítima adquigicion, 

Córdoba 23 de Agosto de 1877.
El Aobernidor, 

Snrique de Leguiíta,

Señas de la caballería,

Üu mulo negro, capón, con seis 
años, mediano, con tina cicatriz 
grande en la parte lateral estarna 
de la caña izquierda.

Núm, Íiá8.
Los seaorej Alcaldes de los pue

blos de asta provincia, Guardia ci
vil, coerpo de Órden público y de 
más depeadíentas de mi autoridad, 
proff9l§ró6 á pr9óUc5r activos diij-

geaeiaa para la bhaca de una caba
llería, cuyaa señís se expresan A 
eontiñuaeioa, y en caso de ser ha
bida la pendíán á disposición del 
ssílor Alcalde de Fuente Palmera.

Córdebe 24 de Agosto da 1877. 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Señas de la caballería.

Un mnieto de dos ó tres años, 
pelo rojo, mas da la marca, castra
do, con tres lanares blancos en el 
pacho y lado izquierdo, y herrado.

Núm, »34.

El Sr, Alcalde de Doña Meada 
manifiesta á esta Gobierno que el 
dia 17 del actual dssspareció de la 
casa paterna Andréa Navas Polo, 
de 28 años de edad, estatura regu
lar, pelo castaño, ojos melados, na- 
r’z regular, barba poca, cara larga 
y color trigueño, hijo de Isidoro Na
vas Gimeaez.

Por tanto, los señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil, cuerpo de órden pú
blico y demás dependientes de mi 
antoridad, procederán á practicar 
activas diligencias ps"a U busca, 
captura y remisión á dicha Alcaldía 
del mencionado sajeto,

Córdoba 24 da Agosto de 1877.
BI Gobernador.

Enrique de LegiiinUt

Núm, 639,

Administrecion provinobí de Fo- 
mehtó,—Negociado de ínstruceioa 

pública,
Si Excífió.. Sí, Director general

: Je issiïucaion pública, Agricultora 
é Indus ria cou fecha ti de Agosto 

1 de 1877 ma comuaica lo siguiente:
¡ Esta Direcaioa. general observa 

que machos de les expidientas qae 
1 se le retoitan iaao^dos por los Ayuo- 
I tamiantoB eu solicitad da auxilio de 
: fondos del Estado para construir ó 
j habi'itar esoualas públicas, Oiracen 
1 da los requisitos que previenen las 
| disposiciones vigentes; círcuastaa- 
j oia que difioulta.su despacho y ha- 
í 06 precisa para qua sa campiau, su 
j devolución a las provincias, oei- 
j sionando el coos'gaisule retraso en
1 las concesioues. A flu de evitarlo y 
5 que pueda invertírse dentro del año 
! económico la cantidad Consignada 
1 en cada presupuesto on este objeto, 

en bene^cio de loa pueblos que 
| meestran verdadero calo por la en- 

■ señanza, este centro directivo ha
1 resuelto recomendar á V. S, que ea 

lo suessivo no dé curso A niogua 
expediente de eubveamon sin exa
minar si en él se han oamplido tv. 

: das las formalidades que precep* 
' túan Ias órdenes de 24 da Julio dg 

iSc6y Ja de 22 de igual mes da 
; 1874, disponiendo desde la ago que 

se publique en el «Biblia oâclab 
f de la provincia esta circular para 
' oonocÎQuIentp de los muaicipios que 
; hayan de pretender et menoiouado 
; auxilio, galenas díLerán acompa- 
r fiar á eus solicitudes los siguientes 
’ doeamentos.
1 1.’ CcrtiácaoJon dsl acta de la 
g aesion en que el Ayuntamiento 
r acuerda emprender la obra; da los 

recursos ó arbitrios con que pu di 
[ oontdbuir á ella, y da que por ser es- 
. tas iasificieates para costearía se 
; vé obligado á solicitar subvención 
. del Gobierno,

j: 3.* Cert fieaoion del Secretario 
virada porsl Alcalde, en la cual^
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eco refersQoia A loa proaupusaioa 
municipii ea del ùltimc qninqaeaio, 
pe acredite queen eHüi no hin sa- 
frida rebaja laa partidas consigoa- 
daa para gastos del persana! y ma
terial de Is primera eLseñanza.

3 • Otra certifleaoian del Teso
rero ó Depoaitario de fondos muoi- 
cipale» de hallaree al oorrienta el 
pago de estas obligacionrs hasta el 
último trimestre.

i ' Proyecto compuesto de la 
memoria, píanoa, presupuesto y 
pliegos de oondieícnes faonIlativas 
y ecorúmioas, formale todo por 
persona competente, ei la hubiere 
en el pueblo, y si no por el arqui
tecto provincial. Estos documentos 
se dirigirán al Gobernador da la 
provincia con la ioetBoPia del Al
calde reclamando el sui lio, y por 
la Bencion de Fomento se comple
tarán con los iníormsF da la Dipu- 
íadín pro vin cal y de la Junta da 
instrucción pública, que emitirá el 
finjo oyendo p éviamante al Us- 
pector del ramo, ó expresando la 
asittencia de este fenriocario á la 
ficsíoo en que se ocupe dal asuotu.

Los Jefes de Fomanto serán res- 
poesfibtes anta al Ministro de las 
faltas que contengan les expedien
tes de auxiliosei se cursaran toda
vía con ellos á esta Dirección ge
neral.

Lodigo á V. S. paie 'os finas 
consiguientes. Dies guards á V. S.
muchos años. 1

Madrid 6 de Agosto de 1877.— j 

El Director general, José de Cár- j 
denas. ’

Sr.Gobernador de la provincia Î 

de CôrJola »
Lo que he dispueeto se publique 

en este periódico oficial par» que 
por los Aynntamiectoe sa observen 
las prescripciones establecidas en la 
misma; en la intatigoooia que no se 
dará curso à los expedientes qre no 
se sujeten eitrictamante à ellas.

Córdoba 21 de Agosto de 1877, 
MI Gobernador, 

¿¡nri^w de Le^fuina.

K6mí 510.

Diputación provincial de 
Córdoba.

QUINTAS,

Dictada por el Exemo, Sr. Mi
nistro de la Gobernación la Real 
Órden de 17 del actual concediendo 
el término de quince días, desde an 
publicación en el cBoletin cficíal> 
de la provincia, para que los mozos 
responsables al actual reemplazo 
que por cualquier circuostancía 
h^yan dejado ¿a praH9taw# >W5 

su ingreso en caja, puedan verifl- 
caito en el eepresad > lérmíno. rela
vándoles, «i lo hacen voluntaria- 
mente, de la responsabilidad en que 
han incurrido coa arreg'o á la ley 
vigente de qnintis; y deseando ests 
Comiaion que todos loa individuos 
que se encuentran en esta caso pue
dan aprovechar los baueficioa que 
la meooioBada Real Órden les con
cede, ha acordado publicar loe nom
bres de ellos á continaaoion, enca- 
raoiende da 108 Sres. Alcaldes de 
loa respectivos pueblos que tan 
pronto como reciban esta circular 
les hagan saber individualmente el 
contenito de ella, á fin de que por 
ninguao pueda alejíeria ignoran- 
cis; pues el que en el término pre
fijada deje de preseotarsa, ae verá 
eita corporación, si bisa con el ma
yor diegusto, en el 0490 de aplicar • 
le Io dispuesto en al articulo 114 da 
la ley de 39 de Enero de 1356.

Córdoba 22 da Agosto de 1877, 
—SI Vioepresideate de la Comisioa 
provincial, Diago Ecija.^K1 Secre
tario, Francisco Perex Aranda,

Relación de loa individuos que se 
cilm.

Aguilar,
Núm.' 3 Salvador Varo Crespo, 
16 Rafael Csoiliv Qi-nanea, 

1 64 Manuel Meriao Moreno. 
74 Fran ieco Caeiro Palma, 

1 88 Padro da la Asuncion Expó- 
eito.

Almodovar.
8 José Aguilar Quero.
13 José Reche Pardo,
10 Rgfael Padnjae Crespo. 

Baena.
66 Rafael Vallejo Serrano.
100 José Romero Santiago. 

Benamejí.
1? Cristóbal Gómez Rosa.
11 Juan Ramírez Sánchez.
S3 Fraoclgoo Carmona Velases.
31 Francisco Arjona Lechuga.
38 Diego 0om3z Martinez.

Bujalance.
15 Antonio Castro Casero, 

Córdoba,
8 Rafael Lopez Marquez.
96 José Barrera Miguez.
108 Francisco Figuerola Rojas, 
125 Miguel Romero delà Torre. 
US 1.“ Antonio Gordiano Ex

pósito,
141 Antonio Garcia Ortíz. 
145 Rafael Morales Hurtado. 
i^O Rafael Fernaodeí RuiZ.
188 Migusl Hidalgo Corona. 
192 Rafael GalVéZ Gómez.
230 Francisco Gonzalez Rodrí

guez.
201 Pedro Fernandez Cañoneé. 

Cabra,
25 Francisco Osuna Rodriguez, 

Carlota.
31 CaiiáQO Knfo Bsepa.

Castro. 1
24 José Cubero Cubero.
62 Blas Polo Olasorán.

Doñi Mencia.
20 Joan Tienda Cubero. 

Espejo, '

25 Franoisco Raya Ruiz.
52 Antonio Trenas Leva. 

Espiel.
1 4 Pedro Pintor Segovia, 

Fueute- Obejuna.
28 Manuel Camacho Serrano.
2 .* íérie.—17 Antonio Peres 

Fifi os.
Lucens.

2 José Lozauo Garrido.
3 Franeieoa Pino Avila.
16 Antonio Ríos Sar miento.
34 Pedro Gomee Cárdenas.
35 Domingo Lara Salabardo.
38 Francisco Pino C boi
46 Manuel Gutiérrez Gutierres.
60 Juan Perez Corpaa.
73 Manuel Expósito,
89 Antonio Escudero Galiano. 
37 Pedro Fijo Serena.
89 Tomás Arjona Muñji. 
136 Vicente Pino Valle. 
142 Miguel Lepes Lopes . 
175 José Guerrero Cantare.
2.’ série —4 Joaquín Calzado 

Lopez.
11 Mateo Corral Vilches’.
25 Juan Nieto Porcel.
35 Antonio Hidalgo Aguirre. 
40 Isidoro Osuna Hidalgo.
63 Franoisoo Gimenez Medina. 
56 Miguel Cantero Hartado. 
73 Joan Rosales Moreno.
98 Juan MnújZ García.
104 Gabriel Calvillo Varo. 
123 Juan Romero Roman.
141 Joaquín Muñoz Mayorgaz.
149 Antonio Foroandex Bioo- 

josa.
159 Francisco Baltasar Pacheco, 
104 Joté Moral Ramírez,
205 Domingo Osuna Hidalgo, 
222 Antonio Sánchez Roldan. 
21^5 Antonio Olivera Gomes, 
242 Gonzalo Moreno Serrano, 
245 Tomás Lopez Ferez.
250 Vicente Gimenez Carras

quilla.
tuque.

13 Antonio Lopez Forras.
31 Juan Navarro Ortiz,
45 Antonio Ortíz Mari lío. 

Montalvan,
17 Matías Fernandez Salazar. 

Montilla. '
16 Lorenzo Marquez Solano.
22 Rafael Gil Luque.
70 Gabriel Raíz Hidalgo,
72 2 "Antonio Muñoz Moyano.
75 José Jordano Cespedei.
78 Franciaco Carrasco Zimo- 

reno.
80 José del Baño Jurado. 

Montoro.
79 Manual Díaz Rael,

Nueva Carteya.
19 Juan Merino Rondan. 

Palenciana.
12 José Crespillo Arjona.
19 Lorenzo Lara Hurtado. ^ 

Pa'ma del Ria.

20 Rafael Rames Perez.
Pedro Abad.

1 .° Juan Cazalla Porral.
Poxoblanco.

2 Bartolomé Bernia López.
23 José Morales Cabrera. 

Priego,
19 Antonio Molina Ordeñez,
13 Joan Bartienwe Ruiz,
28 Antonio Barmndez Muñoz,
39 Franoisoo Castro Nadales.
61 Manuel Montes Aguilera.
68 Francisco Cobos Prádoí.
69 Rafael Sánchez Rodriguez.
77 Minuel Montero Molina,
80 Francisco Marquez Alcalá.
86 Pedro Zamorano Fuentes.
89 José Porras Ballestero!.
94 Antonio Sánchez Arroyo,
99 Francisoo Ordóñez Mayer- 

g»*-
102 Antonio Piedra Sauohaz,
106 Vicente Goma'ee Jurado.
119 Laureano Mármol Moreno.
122 Rodrigo Montes Sauebez.
123 Fraocisoo Montoro Gon

zalez, U
124 Antonio García Hauares Or

dóñez.
126 Miguel Sauohaz Ferez,
131 Tomás Gómez Serrano,
140 José Vico Perea.
144 Juan Ortiz Arizo.
149 Paulino Gatan Fino.
182 Antonio Valverde OrUz.
165 Agustín Gonzalez Serrano,
157 Rafael Lopez Farez.
174 José Ruano Montoro.
176 José Gutiérrez Comino.
177 Tomás Mario Osuna,
132 Domingo Gimeuez Fernan

dez.
Puente Geoit.

3 Francisco Quintero Labrador»,
30 Jo-'ó Delgado Paez.
63 José Castillo Entrada. 

Rambla,
1 .' Juan Espejo Pedraza, 

San Seb-stian.
5 Santiago Partera Carner. 

Torrecampo.
17 Marcelo Santofimia Villa- 

fresca.
Villa del Rio,

14 lían Polo Borrego.
ViUanheva fiel Rey.

4 Antouio García Pera'.

Córdoba 22 de Agosto de 1817, 
—El Vicepresidente, Diego Ecija. 
»-El Secretario, Francisco Ferez 

Aranda.
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WTRFVE^XTON PE L

Núm

* ABK'INISTPACICN FfONÓVICA BE LA PROVINt’IA UR TÓROBBA.

. 488,

_NEqOC14EO DE 

coyoa de’cnb)o’’to5 han vencido y vencerán en las feches que se señalan.

4 

í

BIENES NACIONALES.

Relación esprcaiva le Jos deudores á le KaciendB per p azee de Arces Urbanas, Rósticae y censos.

• o -o -E Paebo
Fecha de los venci- 

mipntoo
Importe 

deldébib

fig
Prone- 
leDcia.

Cisne de 
tag OOCHF.

donde radica 
la Anea. N obre de tos deudores.

SS

áZr Mes. Año.
Plazos que 

deben. Pts. Cle rescripeion de las fmeaa.

21« 
339 
330 
433 
450 
184 
*Sd 
156

17 
861

28 
839

69 
723 
236

97 
372 
«23

60 
273 
690 
833 
299 
187 
119 

'*38
172 
584 
508 
128 
394

43 
586 
237 
250 
473 
247 
885 
397

AS 
*421 

445 
559 
254 
255 
897 
670 
793 
198

Estado
> 
»
»
»

Clero.
>
>
•
>

- >
>

•

>

>

>

>

•
B
B
»
>

•
*
•

•
>
>

•

>

UrboDa. 
a 
» 
» 
»

Ur be Dil- 
> 

> 
> 
» 
>

> 
>
IB

> 
* 
•
• 
> 
•

> 
1*

»

>
IB

> 
»

* 

»

* 
>

Lucena, 
id.

Baena. 
Lucena, 

id
Córdoba, 

id. 
id, 
id.

Santaella. 
Córdoba.
SsnlaePa, 
Córdoba, 
Cabra.
Córdoba. 

id. 
id. 
id. 
kk 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id, 
id. 
id. 
id, 
id, 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id, 
id. 
id, 
id. 
id, 
id, 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Montilla.
Cóidcba, ,

O. Prauckco Luque y Molina. 
Rafael Aquilar y Boto. 
Manuel Valero y Vilches. 
Rafael Morente y Hurtado. 
José Femendea Cherot. 
A belerdo Abdé.
Francisco José Martínez, 

El misino.
Miguel Valero y Roldan.
Unan José de Diego.
Miguel Gobea.

El mismo.
El misoio, 

Manoel Gouzbles Berdnn. 
Reinel Padilla y Parejo, 

£1 mísoio.
Juan Fe’ipo Carmona. 
Francisco Suarez Varela, 
Angel Torres.
Ramon Castillo.
Antonio Monserrat. 
Rafael Mateo Ariza, 
Francisco Giménez, 
Rafael Córdoba Benavente.

0." Ana Po o y Porras.
D. Joeé Muñez Marton.

Francisco Paaior Romero. 
Bartol mó Amorea^ 
Manuel García Viniegra. 
Jo»é Ssnehez Guerra. 
Aiftneo Marquez y Crespo. 
Antonio Qoi'es, 
Ruperto Fernandez, 
Teofiemiro Esmi ez Arellano. 
José Zurbano.
José Mantilla.

D.' 'Í( ref e Í hgcon y Angulo.
D. Affeneo Marquez y Crespo.

El mismo.
Miguel Cabrera. 
Pedro Pablo,

El m emo.
El mismo.

Manuel Lopez.
El mismo.

Jofó Manin E^pelet*.
Francisco de Paula Salado, 
Antonio Valverde.
José Cisneros.

12
29

3
12 
tt 
28
22
22

3
17
12
IS 
19
11
19
16
24
25
25
23
26
1.“
1.’

3
6

10
16
10
15
16
17
25
23
24
26
11
2
5 
?
6

14
13
21

5
5

24
6 

It
7

Oat bre. 
id.

Mayo. 
Ionio. 
Agosto. 
Enero- 
Setiembre.

id. 
Noviembre 

id. 
id. 
id.
id.

Soero. 
Diciembre. 
Enero-

id. 
id.
id. 
id. 
id.

Febrero, 
id. 
id. 
id. 
id.
H. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id.

Marzo, 
id. 
id. 
]d. 
id. 
id.

Abril, 
id.

Mayo, 
id. 
id.

Junio, 
id, 

Julio.

1876
1876 
»877
1877
1877
1877
1876
1875

74 al 76
1876 y 77
1876

73 ai 76 
1876
1877

74al76
75 »177

1877
1877
1877
1877

75 a! 77
1877
1877
1877 '
1877
1877
1877

76 y 77 
1877
1877
1877
1877

70 al 77 
(877
1877
1877 
i877
(877
1877
877

1877
1877
1876 y 77
877 

1877
1877

72 ai 77 
1877
Ib77

2 ’ 
2’ 
2.’ 
2 ’ 
2.' 
2/ 
20 
20

10 al 12
11 y 12 

12
9 al 12

12 
12

10 al 12 
'0 al 12

12 
12
12 
12

10 1.1 12
12 
12
12 
12
12 
12

11 y 12 
42
12 
12
12

5 ’ al 12 
12
12 
12
i2 
12
12 
12
42
12

41y 12 
12
12 
12

7.“«i 12 
12
12

160 
66

625 
27
10 

600 
US 
198 
259 
116 
1,33
476 

48 
40

78« 
2328

250 
388 
126
260 

1125
251 
568

82 
137 
128 
10»

1250 
150 
945
175 
100

1700 
671

65 
137
262

87 
90

443
3 50 
181
375 
437 
8:6
S88 

104i0 
«7

4tO

i
50

>
75

»
90
88
60
75
38

*
45
50

j
ï

26
88

»
13
ï

38
88 
su 
60
88
25
25

»
63

13

25
»

75
88
75

»
13

59

60
>1
A

•i

Una suerte de tierra, partido Rio anzuí, Lneeoa. 
Ua espumero de Sal llamado Martin Sobrino, id. 
Un id llamado Rincón de! muerto, Baena. 
Una snerta de tierra partido Caracolillo, término de Lucena, 
Una id. id. Jacalee término de id.
Una ca'a remero 9 calle Moreno, Córdoba- 
Una id. uñmero 11, plazuela de 8 m Felipe, id. 
Uaa id, cúm, S calle Portillo, id. 
Una id. núm, 15 pieza»’a del Rector, id. 
Una id. calió Lecheros, en Santa Ella 
Una id. calle 'Brito Cristo, en Córdoba, 
Una id, calle Ballina», en Sants Ella. 
Una id. núm. 8 Fallió, en Cótdaba. 
Una id. calle del Tejar, en Cabra. 
Una id, Dolores Chicos, Có diba.
Uia id. rjúijar') 38 Piedra Seorita, id. 
Una casa oúm. 24 calle Romero, id, 
Uaa id- núm, 20 oalíe Pejocdjics, id, 
Uia id. núm. 8 calle Humosa, id. 
Uua id- núm, 8 calle Caño gordo, id. 
Una id. cúm. 11 calle Pedro Giménez, id. 
Una id. cúm. 77 Die«o Mandez, id. 
Unaid. núm, 12 calle Alfaroe, id, 
Uoa id. oúra. 78 calle P6s<ísdería. id. 
Una id. Clim. 31 calle de! Pino, id 
U ra id. efun, 7 tabs Arroyo Sau Lorenzo, id. 
Una id. búm. 71 calle Cíbreteros, id- 
Uca id. nóm. 416 eslíe Santiago, id* 
Una cesa núm, 28 calle San Pablo, id. 
Una id. nú'U. 20 calle Ciater, id.
Una id. cúm. 143 cayo Mayor da San Lorenzo.
Uia id. núm. 9 calle Joan Tocino, 
Una id, núm, 3 caite MonUmayor, 
Uia H. núm, 9 calle Aífaroa.
Uaa id , núm. a calle Fuas en Córdoba. 
Üaa id. núm. 67 calle CarnieeroB, id. 
Uaa id. nfim. )2 calle Areeidae, id. 
Uifi id- lúm 2 calle Queros, id. 
Uaa id, oúm. 7 calle Quero ó Agua, id. 
Una id. rúm. 3 calle Angueda, id. 
Una id. núm, 4 calle Empedrada de Santa Marina. 
Uaa i''. rUm. calle Cárcamo.
U’ifi id. ettm. 46 caHe Adarves, 
Uca id. nOm, 10 calle Baño a'n. 
Ü3K id, mlm, 40 calle id. 
Ua* id. núm. 14 calle Heredia, 
Uia id. nüm. 2 calle Oslo, 
Uaa id. núm. 3 caMe Kecnchuela, Montilla, 
Una id. loíim. <1 Zapatería vieja. «
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Do Ia prepiadfid de la Excelentí- 
sima Sra. Daquesa viuda de Medi
naceli, y en subasta privada púa 
tendrá lugar en la Administración 
de Montilla en la mañana del dia 31 
dal presente mes de Agoste, sa ar
rienda el cortijo y tierraa nombra
do de la Montesina, sitnado en el 
termino da la Rambla, el cual se 
compone de 516 fanegas de cabida 
total cen algunos chaparros pe
queños.

El tipo de renta y condiciones 
para el arriendo están da manides- 
íoen la espresada Adminiairaoion,

Sa hace de oaa haza de fierra 
calraa Hamada de ’as Piedras da 18 
fanejgas de cabida, térmiao ds San
taella, eita en las bocas del Saía m.

Se trata en Córdoba con D- Ma
nuel Baena, calle da Car rotar ¿s 
0001,43,

LEYES
Electoral, municipal y provincial 
de 20 de Agosto de 1870, anotadíe 
y coacordadas con arreglo á las re- 

1 forrase introducidaa en las paismás 
; por la Ley de 16 da Diciembre tía 

1876; Disposiciortsa complómenía- 
Íriaa de dichas Leyes, á saber: Ley 

electoral de Senadoras da 8 de Fe
brero da 1877; Apéndiceá ia Ley 
provincial, eomprensivo de varios 
articulos de la Ley y Reglamento 

, da 25 de Setiembre de 1363: Ley 
’ da 21 de Julio de 1876 sobre fuaroa 

de las Provincias Vascongadas, Beal 
decreto de 31 de Agosto de 187o 
sobre Subgobernadores, Organiza- 
clon y atribucionaa de las Comisio- 

■ oes provinciales corno Tribunales 
M «tHarto de Garroba, »

coDícnoioso:-administrativos y pro- « ■
oadimieotóante la» miamau’ r.ñ<?f3. ""anw' o?4.

O 
o

a 'O a 
8

«

sobra extrangeros, Leyes sobrú bastea 
y gauaral de Obras pública^ de 2y 
da Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abril de 1877, y Real decreto sobre 
contratación de 27 de Febrero de 
1852; Ley de 24 da Mayo de Í 863 y 
su Reglamento de 17 de Mayo de 
1865 sobre moatee públicos; Regla
mento de 24 de Octubrede 1873 pa
ra la asistenata _ facultativa de los 
enfermos pobres; Ley da Adminii- 
traoion y Goniabilidad de Ía Hacien
da pública de 25 de Jauic de 4^0 
y su Beglameatu de 3 de Novio j^bre 
de 1871; Ley de í 9 de Julio de 1869 
sobre procedimiento de apremio y 
su Ícbirocciou de 3 de Diciembre; 
Ley de 22 de Diciembre de t870»o- 
bre ensanche de laa poblaciones y 
su Reglamento de 19 de Febrero dé 
1877, y Legislación sobre enagena- 
cioa forzosa; Real decreto y su Ee- 
glamento da 3 de Marzo de 1877 
•obra la Asociación general de ga
naderos; Ley de 16 de Diciembre de 
1870, y otras muchas mas dlapaii- 

ilasirada con potas y con U doíítrí- 
na de la jurisbradancia adminiatra- 
Bva, pop D. Andréa BUa, Jeh de 
Administtanion del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor ea la Facultad 
de Derecho en áug Secciones de De
recho civil y Cañár ico y Derecho 
udminietrativo; ex-Dipatado á Cer
tes; Voc3i de la Cambion y Vice- 
prepifente de la Diputación provin
cial que ha sido de Zaragoza: ex- 
Proiesor auTiHoT de neronho y 
Abogado del ilustre Colegio de Ma

drid.
Esta obra sa compone de un to

rno eu 4.* de unas 600 páginas.
Su precio eu toda España ena

ro pesetas.
Los pedidas al autor, con direo- 

,cion el Gobierno civil, ó ó su domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo los 
ramiti A francos de porte, previo pa
go ea letras ó libranzas ó sellos de 
Comunicaciones.

A los SecreUnos
D3l.

1
PepaTlimteto y Ma-

Los pliegoa^ssUdoa 
psTi:á la forst^-vioa 4« la 
BSatrícuU da sabsidiú y 
^epartioeato por tar* 
pitonal» coa el ausnanio 
dal tanto por ciento pa- 

. ra Mmii^paies y coa ar- 
rei^lo á los úllimoá mo” 

j ddos, 86 bal Un de venta 
en ia im]^mta y librería

1 À te deeretarios ,tí^ 
j iyttnUiuiesto.
1 Pliegos estadas para

1
’ la foraiacioa ■del aímlSa- 

ifeieate y repárUxateitosp 
' presupueste, • ; estados 
. eos?p^rstivo^j -"eueutas. 
í d# Áléaid¡^4 deposite» 
’tía, r^JiHiieaes y tc^a 
''SÍase'’^e i^p^és&s para 
tepSemas misoieipate* 
Se haUau de venia su el 
desp.-sehe de--esto p^dó- 
dfeo, S. Fetend^í 54. y 
Letradas liJ

GUÍA PH AGTIG A 
de la CDulnbaeioa ¿0 
industria y epiner«io,-«. 
Su precio naji peseta.

Iinm^^, UU«m y 'Áiogrufí^ dei
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